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INTRODUCCIÓN
La labor de formar a las nuevas generaciones necesita de la in​tegración y coherencia de todas las acciones educativas que reciben los educandos, especialmente, aquellos que se encuentran en el período que se denomina Primera Infancia. La familia y todos los agentes educativos deben estar preparados para  realizar un proceso educativo de calidad que contribuya al  fin de la educación cubana, de lograr el máximo desarrollo integral posible en cada uno de los niños y las niñas de 0 a 6 años, lo que al mismo tiempo, constituye un derecho. 
El personal encargado de la preparación de las familias de la primera infancia: de educación, salud, cultura, deporte, centros de orientación a la mujer, federadas…, entre otros, encontrará en (esta publicación) la propuesta de en qué y cómo preparar a las familias de los niños y las niñas que asisten a los círculos infantiles, a las aulas de preescolar o al Programa “Educa a tu Hijo”. Estos materiales constituyen una guía orientadora para el trabajo,  que unida a la caracterización de las familias que atienden, pueden servir de base para determinar los contenidos a orientar, en correspondencia con los diferentes entornos, la diversidad de familias, la preparación de los que con ellas interactúan…
Los temas son comunes para todos aquellos que tienen que ver con la educación de la infancia en sus primeros seis años de vida. Contienen la concepción que explica cómo tiene lugar el desarrollo infantil y su estrecha relación con un proceso educativo de calidad, el cual transcurre, fundamentalmente, en la vida familiar; el papel que le corresponde a cada uno de los agentes educativos en la orientación a las familias, y su contribución a la puesta en práctica de una cultura y tratamiento de relación con la infancia, desde un enfoque de derechos. 

Resulta imprescindible entonces, el estudio, profundización y dominio de los conocimientos que este material les propone, antes de convertirlos en contenidos de la capacitación familiar, pues constituyen los fundamentos que han de ser aplicados por todos los involucrados en la educación de los niños y las niñas, desde su concepción hasta su ingreso a la escuela primaria.
OBJETIVOS  ESPECÍFICOS POR TEMAS
1. Reflexionar acerca de los fundamentos de un proceso educativo de calidad y su influencia en el desarrollo humano.

2. Valorar el papel protagónico de la familia y de otros agentes educativos en el desarrollo de la primera infancia.

3. Identificar activa y conscientemente en su actuación, la formación y ejercicio de una cultura del derecho de la primera infancia.
TEMA I. UN PROCESO EDUCATIVO PARA EL DESARROLLO DE LA PRIMERA INFANCIA 

La atención a la primera infancia se garantiza, desde antes del nacimiento, mediante la proyección y puesta en práctica de políticas sociales que, desde el Triunfo de la Revolución y paulatinamente, hasta el momento actual, han sido promulgadas e  implementadas por el Estado cubano. Todas están dirigidas a asegurar que se preserven sus derechos y, por ende, se logre su bienestar y su desarrollo integral y pleno. 


Entre estas políticas, han estado priorizadas aquellas que posibilitan la preservación y el cuidado de la salud, así como la educación y el desarrollo de los ciudadanos y ciudadanas desde las primeras edades. 

Hablar de educación y desarrollo en la primera infancia presupone, ante todo, conocer cómo este último se produce.
El desarrollo del ser humano tiene lugar, esencialmente, mediante la apropiación de la experiencia histórico-social de generaciones anteriores y la de la época en que le ha tocado vivir. Esta apropiación es un proceso que transcurre fundamentalmente, en las condiciones sociales de vida y educación; es decir, mediante la comunicación que se establece entre los seres humanos y en las actividades que estos realizan.

En el caso que nos ocupa, los niños y las niñas de las primeras edades, esta apropiación tiene lugar, fundamentalmente mediante los procesos de educación: por las variadas actividades que realizan en el entorno social que les es más cercano, principalmente en el familiar y por la comunicación que se establece con los adultos y con otros pequeños, quienes se convierten en mediadores de su desarrollo. 


Entonces, el desarrollo de los niños y las niñas en la primera infancia está altamente influido por los procesos de educación, que propician la asimilación de conocimientos, de habilidades, de hábitos, de cualidades, de sentimientos, tradiciones… de toda la cultura que les ha antecedido


Ahora que ya conoces la concepción del desarrollo que sirve de base a la educación de todos los seres humanos y como parte de ellos, la de los niños y niñas en los primeros seis años de vida, resulta necesario definir, en primer lugar, el fin de la educación en estas edades y posteriormente, hacer referencia a las características y particularidades del proceso educativo.

Como ya es conocido, el fin de la educación preescolar cubana es el lograr el máximo desarrollo integral posible en cada niño y niña, en sus aspectos físico, motor, socio-afectivo, cognitivo y de la comunicación; todo ello sobre la base de un estado favorable de salud y nutrición.

Un proceso educativo que cumpla en estas edades el fin propuesto, debe tener las siguientes particularidades, que a su vez constituyen requerimientos para su calidad.

· partir, en su realización, del conocimiento del desarrollo ya alcanzado por los niños y las niñas para promoverlo a un nivel superior, teniendo en cuenta sus características y posibilidades.

RECUADRO: La familia, protagonista del desarrollo de sus hijos e hijas, es por tanto, uno de los agentes educativos que más conoce qué saben hacer ellos y cómo lo hacen; entonces, debe comprender, que cuando realicen una tarea, un juego… de manera independiente, es necesario plantearles otras nuevas y más complejas. 

· corresponderse con las condiciones concretas en que el niño y la niña viven y se desarrollan; es decir, ser contextualizado. 
RECUADRO El desarrollo de los pequeños es inseparable de su contexto cultural más cercano; por ello, deben conocer primero su casa, su barrio, los centros recreativos, de servicio… de la localidad y luego, poco a poco, ir visitando y conociendo los más lejanos a sus experiencias cotidianas. 

· que la niña y el niño, ocupen el lugar central en el proceso educativo, lo que significa que todo lo que se organiza y planifica esté en función de su formación, de sus necesidades e intereses.
RECUADRO Darles participación a los niños y a las niñas en las tareas de la vida cotidiana en el hogar, organizar paseos de interés y para su disfrute, escucharlos… es una manera de que ellos ocupen el lugar central.

· ha de ser participativo, es decir, el niño y la niña deben tomar parte en todos sus momentos, lo cual contribuirá a que poco a poco, sean más conscientes de lo que hacen, para qué lo hacen, cómo, con qué lo deben hacer y qué resultados pueden obtener.
· tener un carácter colectivo y cooperativo,  lo que significa que cada niño y niña al interactuar con otros, se brinden ayuda, cooperen, ofrezcan sugerencias. Así, el proceso tiene lugar de forma grupal, pero se debe tener presente que se traduce en un resultado individual, personal.
· asignar a los adultos, especialmente a las familias, por su posición y experiencia, el papel  de organizarlo, orientarlo y conducirlo,  para lo cual estos deben conocer cómo lograrlo.

· poseer un clima socio-afectivo positivo; mientras más pequeños son los niños y las niñas más necesitan del afecto y el cuidado de todos y todas, y mayor es el efecto que tiene la satisfacción de sus necesidades afectivas.
RECUADRO El clima socio afectivo en el hogar debe caracterizarse por las relaciones familiares positivas en las que primen la armonía, las demostraciones de afecto, el amor…esto redundará de forma muy favorable en desarrollo infantil

· considerar al juego como la actividad fundamental que promueve el desarrollo de los niños y las niñas en estas edades; por ello, todas las actividades que realicen deben tener forma de juego. 
RECUADRO

· Los niños más pequeños deben jugar con los mayores, así aprenden de ellos sus acciones e interrelaciones, se socializan mejor, desarrollan diferentes emociones… pero también los mayores aprenden de los más pequeños, al brindarles ayuda y cooperación 

· Las madres y los padres, la familia puede jugar con los hijos y las hijas, por lo que es muy importante que conozcan a qué les gusta jugar. Los más pequeños prefieren jugar con los objetos para conocerlos; a los mayorcitos les gusta realizar las acciones que realizan los adultos conjuntamente con otros niños y niñas.

A continuación, te proponemos que leas el siguiente recuadro y reflexiones con tus colegas sobre el mensaje que expresa. ¿Lo consideras cierto? Explica si lo planteado se pone de manifiesto en el quehacer educativo de tu entorno.


Después de haber estudiado los requerimientos de un proceso educativo de calidad para la primera infancia, te invitamos a reflexionar en qué hacer para lograrlo:

· Planificar, organizar, orientar, ejecutar, controlar y evaluar las acciones educativas, a partir de los requerimientos propuestos; es decir, conducir, guiar, dirigir el proceso educativo.

· Durante el proceso educativo, las educadoras, las promotoras, las ejecutoras y la propia familia, deben orientar a los niños y niñas para que encuentren por sí mismos, las relaciones esenciales que existen en los “juegos” y otras “tareas” que se les proponen.

· Conocer, constatar, valorar el desarrollo que paulatinamente los niños y niñas van alcanzando; lo que ya son capaces de hacer de manera independiente, por sí solos y en lo que aún necesitan ayuda de los otros (familia, educadores, otros niños) para lograrlo.

· A partir de estos conocimientos, estarán en mejores condiciones de seleccionar los objetivos y los contenidos educativos que realmente promuevan el desarrollo de cada niño y niña, que les posibilite atender a sus particularidades, a sus necesidades individuales, a sus deseos y preferencias; y de esta manera, brindar atención a la diversidad.

· Otro aspecto importante al que se le debe prestar atención para promover el desarrollo infantil, es el de ofrecer los niveles de ayuda que cada niño y niña necesitan para lograr realizar lo que se les proponen o lo que desean hacer, ya sea “bañar” a la muñeca, halar un carrito, construir una torre, organizar un juego, armar un rompecabezas, narrar un cuento… por ello, la educadora, la ejecutora, la mamá, el papá… deben:

· Orientar lo que se le propone al niño de forma clara, precisa, comprensible y por supuesto, afectuosa.

· Comprobar si el niño o la niña han comprendido lo que se les propone y si lo desean hacer.

· Recordar las tareas semejantes que han solucionado, con el propósito de que establezcan relaciones con lo que ya conocen, que lo recuerden y así, poder llegar a lo nuevo.

· Iniciar junto con ellos la realización del “juego”, la “tarea” que se les propone, propiciando así que puedan culminarla solos.

· Demostrar cómo se resuelve la “tarea” planteada, solamente si es necesario.

Interpreta los mensajes que a continuación se presentan:

RECUADRO

Conducir el proceso educativo significa, darles a los niños y las niñas las oportunidades de hacer aquello que a su edad les es posible; ponerlos en situación de lograrlo previa orientación, darles solo la ayuda que necesiten. ¡Si les demuestran, si les dan todas las respuestas, estarán poniendo en riesgo  su desarrollo!

RECUADRO
¡No se debe frenar, pero tampoco acelerar el desarrollo infantil!

TEMA II. EDUCANDO AL NIÑO Y A LA NIÑA ENTRE TODOS
La labor de formar a los pequeños y pequeñas que constituirán parte de las nuevas generaciones, necesita que las influencias educativas que reciben en la vida familiar, en la institución infantil a la que asisten, en la comunidad donde viven y en la sociedad en general, sean lo más integradas y coherentes posibles. 

Esto significa que en la educación de los niños y las niñas toman parte, de manera más o menos directa, no solo los miembros de la familia, especialmente la mamá y el papá, sino también, los vecinos más cercanos, otras personas que viven y trabajan en el barrio, así como miembros de los organismos y organizaciones que en él existen, entre otros. 

De esta manera, tiene su expresión el principio de que “la educa​ción es tarea de todos”. En el caso de la Educación Preescolar, estas influencias se concretan en la contribución al logro del máximo desarrollo integral posible en cada uno de los niños y niñas de 0 a 6 años. 


Sin embargo, resulta difícil cumplir con esa tarea, si cada uno de los agentes educativos no tiene claro su papel, en la conducción del proceso educativo que tiene lugar en la primera infancia.
 En Cuba, se tiene una gran fortaleza y es, la voluntad política y de gobierno para concretar el sueño martiano de que todo hombre al nacer, tiene el derecho a que se le eduque y en pago, contribuir a la educación de los demás; al mismo tiempo, se cumple el compromiso firmado por el Presidente, en la Convención de los Derechos del Niño desde 1989.
Asumir la responsabilidad y, al mismo tiempo, la satisfacción y el disfrute por realizar esta labor, enfrentar los obstáculos y dificultades que también ello conlleva, en el proceso de transformación social, es a lo que está convocada toda la sociedad cubana, para demostrar que “un mundo mejor es posible”.

La participación familiar en la educación de los niños y las niñas de 0 a 6 años

La familia es el primer agente educativo que influye en la formación de la personalidad del niño y la niña. En la vida familiar se desarrollan las primeras vivencias, se reciben las primeras estimulaciones que constituyen la base de todo el desarrollo posterior.
La familia acompaña a sus miembros durante toda su vida y ejerce una influencia directa en el proceso de formación de estos, como no le es posible hacerlo a ninguna otra institución de la sociedad: por los lazos afectivos que los unen, por el sentido de pertenencia que se desarrolla en la convivencia diaria y porque es la principal responsable de la educación de sus hijos e hijas.

Para sus miembros, la familia es el grupo humano con el cual conviven, donde se forman y se manifiestan las primeras emociones, los sentimientos… La alegría, el llanto, los temores, la risa… se expresa en el seno familiar. 

Las primeras cualidades morales, como el amor a todo lo que le rodea, el ser amistoso, respetuoso, laborioso, veraz… inician su formación también desde estas edades, en las condiciones de la vida familiar. 

En general, todos los logros del desarrollo infantil se alcanzan en la interacción que se produce en el medio familiar: el niño aprende a hablar, a caminar, a comportarse bien, a relacionarse con el mundo que lo rodea, mediante el proceso de comunicación con los diferentes miembros de su familia y en las actividades que en este medio realiza.
Esto significa que la satisfacción de las necesidades del niño y la niña, el desarrollo de la confianza en sí mismos, su seguridad, su autoestima, está en manos de los padres y de las madres, de los hermanos, de los abuelos y de otros miembros de la familia, esencialmente, mediante la transmisión del amor y el respeto que entre sí se profesan. Esto forma parte del cumplimiento de su función educativa.

El papel protagónico de la familia en la educación de sus hijos e hijas se evidencia, cuando en las condiciones del hogar, ello deja de ser espontáneo, para convertirse en algo consciente y dirigido; es decir: 
· cuando se organiza la vida hogareña en función del niño y la niña, tomando en cuenta cómo ellos son, en las diferentes edades que conforman los primeros seis años; sus características individuales, así como, sus necesidades e intereses.

· cuando se realizan juegos y actividades para estimular el desarrollo integral de sus pequeños y pequeñas, sobre la base de los conocimientos y habilidades que la familia ya posee y de los nuevos que adquiere en la preparación que sistemáticamente recibe. 
También es importante que la familia asista a reuniones, actividades culturales, recreativas, participe en la elaboración de juguetes y de otros materiales didácticos; en el saneamiento y embellecimiento de los espacios donde se realizan las  actividades con los pequeños. Sin embargo, esta forma de participación familiar constituye solo un apoyo a la realización del acto educativo.

[image: image1]
La sociedad, actualmente, demanda que las madres, los padres y la familia en general, desempeñen el papel activo y consciente que les corresponde en la atención al desarrollo integral de su descendencia. 

Las investigaciones sociales y la sistematización de experiencias han posibilitado constatar que un proceso educativo con calidad en las condiciones del hogar se logra, cuando la familia adquiere los conocimientos y procedimientos para estimular el desarrollo infantil y lo realizan de manera responsable y comprometida.
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Aunque no todas las familias tienen igual comprensión de la necesidad de unificar los criterios relativos a la educación de sus hijos e hijas, ni tienen la suficiente preparación para hacerlo, sí todas tienen como potencialidad, sus conocimientos, las normas de crianzas trasmitidas por sus familias de origen y algo esencial, lazos afectivos que los unen y posibilidades de una comunicación diaria. 

Te invitamos a reflexionar con las familias la siguiente proposición:

“La eficiente educación de los niños y niñas de hoy, de los hombres y mujeres del mañana, se sustenta en la preparación y participación consciente de la familia”. 

Participación de los otros agentes sociales en el proceso educativo

La educación de la primera infancia se cumple con calidad si se realiza desde una perspectiva social amplia, donde se involucren diferentes sectores sociales que con ella tienen que ver (salud, educación, cultura, justicia, deporte, asociaciones, organizaciones políticas y de masas, medios de comunicación masiva) en la consecución de un objetivo común: el logro de su desarrollo integral. 

 La participación de la diversidad de estos agentes educativos será efectiva si, mediante un proceso de sensibilización, se garantiza la coordinación de las acciones que habrán de conducir para preparar a las familias en el cumplimiento de su función educativa.

La coordinación implica la unión de los esfuerzos de los diferentes sectores e instituciones de la comunidad, encaminados a alcanzar propósitos comunes, a partir de la coherencia de todas las acciones que se realicen; implica, por tanto, no influir por separado según los fines específicos de cada sector. Esta coordinación se manifiesta, en la posibilidad de compartir las acciones dirigidas a fortalecer a las familias, previamente establecidas entre los diferentes sectores e instituciones. 
Solo a partir de la concreción de un enfoque intersectorial, son alcanzables las metas relacionadas con la organización de las acciones y el papel que, a cada uno de los sectores le corresponde, en la estimulación del desarrollo de los niños y las niñas; y lo más importante,  en la preparación de las familias para asumir su rol protagónico y su principal función: la educativa.

[image: image3]
A los profesionales de la educación les corresponde la importantísima misión de promover y coordinar la participación de los diferentes factores sociales de la comunidad y su capacitación para que estén en condiciones de preparar directamente a las familias o a quienes interactúan con ellas. 

A la comunidad y a la sociedad en general, en su diversidad, les corresponden fortalecer y controlar el establecimiento de relaciones de colaboración entre los diferentes organismos, organizaciones, instituciones…, sobre la base de sus intereses, necesidades y vivencias comunes, y a partir de la utilización efectiva y oportuna de las potencialidades que poseen.
Todo ello, en pos de contribuir a la orientación, capacitación y transformación de la familia, para que esté en condiciones  de estimular con calidad y permanentemente el desarrollo integral de sus hijos e hijas.

Intenta, con tus conocimientos, responder esta pregunta:

Ahora te invitamos a comparar tu respuesta con lo que a continuación se expresa. 

Ante todo, es necesario sensibilizar a la familia con su función educativa, que se haga consciente de la labor sistemática que debe acometer y de la importancia que esto tiene para el presente y futuro desarrollo de su hijo e hija. Esta sensibilización ha de lograr que la familia asuma conscientemente su responsabilidad y se comprometa con su aplicación. 
Se logrará entonces que asista y participe a las actividades que se planifican, fundamentalmente, a la actividad conjunta; que permita la entrada en su hogar de los agentes educativos, que estos se acerquen y compartan su vida hogareña y que incluso, busque su ayuda cuando le resulte necesario, para conducir con calidad la educación de sus hijos e hijas.

[image: image4] 

La preparación sistemática y diferenciada propicia que cada familia integre los nuevos conocimientos y habilidades que adquieren a los que ya poseen, para cumplir con la función educativa de manera consciente, organizada, planificada y efectiva, es decir, con calidad.
Y ahora, te proponemos reflexionar acerca de lo que se expresa en el siguiente recuadro y a que compartas tus ideas con los colegas y con las familias que atiendes.


TEMA III. HACIA UNA CULTURA DEL DERECHO EN LA  INFANCIA CUBANA DE 0 A 6 AÑOS
¿Qué es la Convención sobre los Derechos del Niño?
La Convención de los Derechos del Niño es un documento legal, con carácter internacional, aprobado en la Cumbre de Jefes de Estado  a Favor de la Infancia, en el año 1989 y es también, el más ampliamente ratificado por los Gobiernos y Estados en toda la historia. 

Este documento fue firmado por los Jefes de Estado participantes, a excepción de EEUU  y  Somalia; entró en vigor 1990 y contiene todos los derechos de la infancia (de 0 a 18 años), desde una concepción integral de su desarrollo y de sus necesidades, organizándolos en cuatro amplias categorías o temas: 

RECUADRO

· Supervivencia

· Educación y Desarrollo

· Protección 

· Participación
La Convención convoca a toda la sociedad adulta a la consideración de una nueva ética a favor de la infancia, bajo el principio de la “máxima prioridad para la niñez”. 

Este documento fue firmado por el Gobierno Cubano en 1990 y se aplicó desde 1991 con la ratificación de las políticas de atención integral a la infancia, que ya habían sido promulgadas e implementadas por el Estado cubano, las que se concretaron en metas para cumplir los compromisos que la Convención planteaba.
A partir de su ratificación, se trazó una estrategia plasmada en el Programa Nacional de Acción de la República de Cuba, y hasta hoy, es el único país que ha cumplido cabalmente los compromisos contraídos en ese evento internacional. Cuando Cuba se convierte en “Estado Parte” de la Convención, ya existía un aparato legislativo que desde el triunfo revolucionario, en 1959, brindaba especial protección a la niñez. 

Al aprobarse este documento legal, las garantías constitucionales, jurídicas, políticas y las prácticas a favor de los niños y niñas, eran un hecho y un logro de la Revolución Cubana; muchas de las leyes y prácticas no sólo atendían a lo legislado por la Convención, sino que, en muchos casos, la sobrepasaba  en el límite de sus disposiciones. 
Cuba cumplió y sobrepasó las metas de la Cumbre: la niñez cubana, cuenta con un Programa Integral de Desarrollo y Protección desde l959, dado el alto compromiso político del  Gobierno Cubano. Las metas establecidas, sobrepasaron a las propuestas por los países del Tercero y aún, de los del Primer Mundo. Su cumplimiento ha constituido un ejemplo a escala internacional.
Todo lo expresado, fundamenta la importancia del estudio de la Convención y su interpretación atendiendo a las características de la infancia de 0 a 6 años; teniendo en cuenta que contiene principios básicos, los cuales deben concretarse en propuestas que garanticen el cumplimiento de los derechos de los niños y de las niñas. 

El conocimiento y la comprensión de este documento jurídico va formando en la sociedad, en los agentes educativos y especialmente, en las familias, una “cultura del derecho”, que se va concretando, poco a poco, en formas de pensar, actitudes, modos de actuación…
Los niños y niñas cubanos, desde antes del nacimiento, tienen las condiciones que garantizan el cumplimiento de todos sus derechos. 

Te  invitamos ahora, a  analizar los derechos y algunas de las formas en que estos se manifiestan en la sociedad cubana.

SUPERVIVENCIA

· Atención médica gratuita 

·  Programa Materno-Infantil que incluye, entre otras, la captación del embarazo en los dos primeros meses, consultas de control y evaluación pre-natal  con pruebas de alfafetoproteína y ultrasonografía y al nacimiento,  la prueba de fenilcetonuria (retraso mental),  hospitalización y hogares maternos en casos necesarios y el 98% de partos en hospitales.

· Promoción de la lactancia materna exclusiva hasta los  6  meses

· Sistema de vacunación contra 13 enfermedades.

· Consultas sistemáticas de puericultura hasta los 4 años.  

· Mortalidad Infantil menor de 4,6  por mil nacidos vivos, en el 2010.

EDUCACIÓN  

· Un Sistema Nacional de Educación con carácter gratuito, masivo, público, estatal, laico y obligatorio hasta noveno grado; integrado por diferentes subsistemas, que garantizan la educación a toda la población cubana.

· La atención educativa para la infancia de 0 a 6 años, desde antes del nacimiento, se realiza mediante las vías institucional y no institucional y abarca al 99,5% de esta  población.

PARTICIPACIÓN

· Incorporación de todos los niños y las niñas a diferentes tipos de actividades: educativas, de juego, culturales, recreativas, de autovalidismo y socialmente útiles.
· Preparación de la familia para que promueva la participación de sus hijos e hijas en los diferentes tipos de actividades y garantice el cumplimiento de sus derechos. 

PROTECCIÓN

· Garantía de identidad desde el momento del nacimiento; de sustento económico y alimentación. 

· Preservación de todas las formas de abandono, explotación, discriminación y otras injusticias; de accidentes, de actos de violencia física y psicológica y de abuso sexual.

Te proponemos a continuación, que leas y reflexiones sobre lo que aparece en el siguiente recuadro. ¿Te resulta útil para enriquecer tu práctica educativa? Podrías compartir las ideas que te sugiere con tus colegas, con las familias…


El cumplimiento de los derechos en el ser humano y con énfasis en el niño y la niña de 0 a 6 años, supone la conformación de una cultura, que incluye el conocimiento del contenido de cada uno de ellos y las formas que deben garantizados, concretados en la vida cotidiana.

¿Qué es la cultura acerca de los derechos del niño y la niña?

Es el resultado de la apropiación de conocimientos, de valores y actitudes acerca de la primera infancia y sus derechos, cuya integración se convierte en una concepción, en un  enfoque y en un modo de proceder, que se manifiesta en la labor educativa y en el compromiso de toda la sociedad, de los agentes educativos y especialmente, de la familia, a participar y contribuir en el cumplimiento de toda la política del Estado cubano  relacionada con la primera infancia”.

¿Por qué es necesario fortalecer, en los agentes educativos, la cultura relacionada con los derechos de los niños y de las niñas en la primera infancia?

Porque todavía no se conoce totalmente el contenido del documento de la Convención y al dominarlo, podrán comprobar, que cotidianamente, en su práctica educativa, están cumpliendo con todos los derechos explicados. 

RECUADRO Atender y educar con calidad al niño y a la niña, lograr su pleno desarrollo con esmero, con amor, respetando su individualidad… es cumplir y hacer cumplir todos sus derechos 

Te invitamos a leer y analizar el contenido de este recuadro. Reflexiona con tus colegas, con las familias, el mensaje que expresa. 

¿Cómo trasmitirlo a la familia?

La familia, por las insustituibles funciones que cumple en la primera infancia, juega un rol decisivo en la supervivencia y educación del niño y la niña. Como institución social, necesita fortalecer su preparación para el cumplimiento de su determinante rol, también, en la protección y desarrollo de sus hijos e hijas.
En cada momento que interactúes con ella, puedes intercambiar conocimientos acerca de los derechos del niño y la niña, siempre a modo de reflexión, para llevarlos a su análisis y aplicación en las condiciones de la vida cotidiana.
Lo más importante es que “se sensibilicen y comprendan” que deben ser los primeros defensores y gestores de los derechos de sus hijos e hijas; por ello, lo primero que necesitan es conocer cuáles son y cómo pueden contribuir a garantizar su cumplimiento.

¿Qué vías se pueden utilizar?

Conversaciones durante las visitas al hogar, en las actividades conjuntas,  en diferentes intercambios, en mensajes educativos, en murales, plegables; análisis sobre  mensajes radiales, spot educativos… 

Ahora te invitamos a ampliar el conocimiento acerca de los derechos del niño y la niña de la primera infancia en algunas de sus manifestaciones:

· Todo niño y niña tiene derecho a una identidad propia

El nombre es la principal forma de identidad que tiene el ser humano; casi siempre su elección, es producto de una elaboración familiar y tiene un significado para sus miembros. 

Es frecuente que dentro de los sueños que abriga todo padre y madre durante el embarazo, el nombre del futuro hijo o hija, es ya un sentimiento que expresa su amor y aceptación.

Toda madre o padre biológicos tienen el deber y el derecho de reconocer a su hijo o hija, aún cuando la unión haya sido disuelta desde el embarazo.

Ninguna madre o padre tienen el derecho de privar a los hijos o a las hijas, de sus apellidos; esto podría provocarles sentimientos de desconfianza y dañar su autoestima.

En Cuba, un niño o niña, nacidos fuera del matrimonio, tienen iguales derechos que los nacidos bajo esta unión legal; sus apellidos tendrán el mismo carácter jurídico.   

Una vez que hayas leído y reflexionado sobre el texto del recuadro, pudieras pensar en un ejemplo de la comunidad donde vives o realizas tu labor educativa cotidiana, que ilustre  la situación que en él aparece. ¿Por qué no lo escribes y después lo compartes con tus colegas en una sesión de capacitación?
· Ser amado es un derecho 

El niño y la niña, para su pleno y feliz desarrollo, necesitan del amor, las caricias y comprensión de los adultos que les rodean, especialmente de su familia.

El amor es fuente de vida. El feto siente desde el claustro materno el estado emocional de sus progenitores, las caricias de su madre y de su padre y la tierna mano de su hermanito o hermanita que le esperan.

Una necesidad indispensable para el desarrollo humano es la relación con los demás; mediante caricias, sonrisas, miradas, palabras… Estas relaciones afectivas son fuente que condicionan la formación  del pequeño y la pequeña, orientan su desarrollo y contribuyen a su salud.
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Seguramente, estás de acuerdo con la proposición que aparece en el recuadro. Te invitamos entonces, que comentes con tus colegas, una experiencia  en la cual, como educadora, o como promotora, ejecutora del Programa “Educa a tu Hijo”, hayas interactuado con algunas familias para fortalecer la necesidad de manifestarles cotidianamente a sus niños y niñas, su afecto, amor, dedicación… y los resultados que lograste.

· El niño y la niña tienen derecho a una educación de calidad
En  Cuba, la educación es un derecho de todos y todas. En el caso de los niños y niñas de 0 a 6 años, este se cumple mediante su acceso a la atención educativa que se brinda por los círculos infantiles, aulas de preescolar de las escuelas primarias (vía institucional) y por el Programa “Educa a tu Hijo” (vía no institucional).
Las madres, los padres, la familia en general, son los primeros educadores; mediante ellos y otros adultos cercanos; el niño y la niña comienzan a sentir, a amar; a conocer el mundo que les rodea, a comunicarse con otras personas, a apropiarse mediante estas vivencias, de la cultura que les ha antecedido. 
Cuando leas el recuadro que aparece a continuación, seguramente te ubicas como agente educativo, en alguna de las vías de atención que en él aparecen, ¿quieres comentar tus experiencias y vivencias en esos entornos, en los que se garantiza el derecho a la educación de calidad de la niñez cubana?
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· Jugar es un derecho

El juego es una necesidad, un medio del desarrollo y bienestar del niño y la niña en las edades temprana y preescolar, por lo tanto, se convierte en un derecho. Cuando los pequeños y pequeñas juegan, asimilan formas de comportamiento, normas que paulatinamente van sintiendo la necesidad de respetar, procedimientos para establecer relaciones y solucionar tareas de tipo cognoscitivo, situaciones lúdicas, conflictos…

La creación de condiciones para realizar las diferentes formas de juego, el promover que los niños jueguen, jugar con ellos y ellas, es una necesidad de la familia y en general, de todos los educadores  para que el juego se convierta en un verdadero medio para el desarrollo del niño  y la niña, especialmente en las primeras edades 


¿Compartes el criterio expresado en el recuadro? Fundaméntalo, a partir de tu experiencia educativa y de orientación a la familia.
· El derecho a la alimentación

El proceso de alimentación permite la satisfacción de necesidades fisiológicas del organismo, así como la formación de hábitos higiénicos, culturales y nutricionales. Garantizar que los niños y las niñas reciban la dieta establecida según sus edades, sus condiciones de salud, y velar porque este proceso transcurra en un ambiente confortable e higiénico es una responsabilidad de las familias y, en general, de todos los adultos que los rodean. 


· El derecho al descanso 
Los pequeños y pequeñas de las primeras edades tienen derecho al descanso, ya que satisface la necesidad de reponer sus energías y fuerzas. Establecer un horario de sueño, de acuerdo con las particularidades de cada una de las edades, en los primeros seis años de vida, es una responsabilidad,  especialmente, de la familia; es necesario garantizar el cumplimiento de este derecho, pues los niños en estas edades lo requieren para su desarrollo.


Se maltrata a un niño o a una niña cuando no se  cumple con la necesidad de su descanso y con la forma en que debe realizarse; mantenerlos mojados durante el sueño, dejarlos llorar largos ratos, u otros descuidos que representan falta de atención y protección, son acciones que expresan violación de sus derechos.
· El derecho a la protección
El niño y la niña, en las primeras edades, tienen el derecho a ser protegidos contra toda influencia negativa, fundamentalmente de maltratos y accidentes que puedan afectarlos física, psicológicamente y hasta poner en peligro sus vidas. 

Los accidentes en esta etapa constituyen causas frecuentes de sufrimientos para los niños, las niñas y sus familias, aunque en su mayoría pueden ser evitados. Un ambiente de seguridad y protección garantiza su prevención. Protegerlos es una tarea básica para el disfrute de una vida plena. 
Una forma importante de protección es evitar las manifestaciones de violencia y de maltrato, físico y/o mental a los niños y niñas de estas edades; se pueden maltratar con una mirada de desprecio, con una agresión de palabra, cuando no se toman en cuenta sus intereses o las características de su desarrollo, cuando se les priva de la posibilidad de jugar, cuando se discriminan por alguna razón: edad, raza, religión, lugar de residencia…Discriminar es tratar diferente lo que es igual, y no comprender que la diferencia es lo más genuino del ser humano.   

· La participación, un derecho de los niños y de las niñas
Se respeta este derecho cuando se estimula y propicia que los niños y las niñas, desde las primeras edades y de acuerdo con sus posibilidades, participen en diversas actividades, expresen sus opiniones y sean escuchados. También, cuando la familia y otras personas cercanas a ellos y ellas, los tienen cuenta, en la toma de decisiones, especialmente en asuntos relacionados con su bienestar.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS GENERALES PARA LA PREPARACIÒN DE LOS DIVERSOS AGENTES EDUCATIVOS COMUNITARIOS, INCLUIDAS LAS FAMILIAS 

La diversidad de personal encargado de la preparación de las familias con niños y niñas en la primera infancia, desde antes de su nacimiento -directivos, representantes de los grupos coordinadores, metodólogos, educadoras de los círculos infantiles, maestras del grado preescolar, promotoras y ejecutoras del Programa “Educa a tu hijo”- encontrarán en este material, una propuesta, una sugerencia de contenidos y procedimientos que fortalezcan este propósito.
Ellos deben constituirse en guía orientadora para el trabajo,  que unida a la información que brinda la caracterización de las familias y la de las comunidades, así como los niveles de desarrollo alcanzados por los niños y niñas de estas edades atendidos en el territorio,  permita diseñar con precisión las necesidades educativas (de capacitación) y las vías para su satisfacción. 
El objetivo de la preparación a las familias es contribuir, a que estas, desde sus saberes, experiencias y diversidad de contextos de procedencia, se apropien, amplíen o precisen sus conocimientos acerca de la estimulación del desarrollo integral de sus hijos e hijas y así, puedan estar en mejores condiciones para cumplir el papel protagónico que les corresponde. No es intención que reciban una profunda capacitación como especialistas de las diferentes temáticas; pero sí la imprescindible que asegure el cabal cumplimiento de su rol.

Por eso, cada encuentro con la familia debe ser un momento de aprendizaje, tanto para ella, como para quien esté ejerciendo la función de prepararla. Para la familia, porque va comprendiendo o consolidando su papel en la educación de sus hijos e hijas, el objetivo de cada acción educativa en los diversos períodos etáreos, la necesidad de su variedad para lograr un verdadero desarrollo integral; se va sensibilizando con la tarea y comprometiéndose con el cumplimiento cabal de su sistemática función educativa.
Para quien la orienta, porque aprende de las experiencias obtenidas y de sus propias vivencias adquiridas en ese desempeño; y de las propias familias, de sus iniciativas y propuestas, las que le permiten enriquecer el diagnóstico, perfeccionar la caracterización y poder trazar nuevas y más eficaces acciones de preparación. 

Resulta imprescindible entonces, el estudio, profundización y dominio de los conocimientos que contienen los temas generales, pues constituyen los fundamentos que han de ser aplicados por todos los involucrados y por las familias, en la educación de sus pequeñitos y pequeñitas.

Los temas generales son muy importantes porque explican cómo tiene lugar el proceso educativo en la primera infancia, la responsabilidad que tienen todos los que con ella interactúan, como cumplimiento de sus derechos fundamentales. Estos temas, por tanto, fortalecen la comprensión del papel que les corresponde a las familias y a todos los educadores, en el cumplimiento de la aspiración social de “lograr el máximo desarrollo integral posible en cada niño y niña”, como parte del cumplimiento de sus derechos.


El estudio que se logre realizar y el dominio que se alcance de los temas generales y de los conocimientos que se incluyen en cada año de vida, permitirán perfeccionar el trabajo de preparación a las familias. Para ello, se brindan materiales de estudio por cada una de las edades que comprende la etapa de la edad temprana.

Principios básicos para la capacitación de las familias
Es conveniente considerar en la concepción del vínculo entre los diferentes agentes educativos y las familias, algunos principios básicos que se constituyen en ideas rectoras de la capacitación:

· Principio de la autenticidad. Define que entre las familias, los otros agentes educativos y los miembros de la  comunidad no existe una relación de subordinación, sino de coordinación, de interacción. Cada una tiene su identidad propia y responsabilidad legal y tiene el deber de aportar a la formación y desarrollo integral de los más pequeños y pequeñas ciudadanos del territorio.
· Principios de la aceptación. Se expresa en el reconocimiento y respeto de los criterios, decisiones y espacios del otro. Es necesario una comunicación entre familias, educadores y otros agentes educativos, donde cada uno comprenda que no posee toda la verdad, que cada día aprende nuevas cosas en relación con la educación de los niños y niñas de la primera infancia; que debe ser flexible y estar sujeto a cambios en su forma de pensar, sentir y actuar. Lo que los otros opinen, piensen y valoren es también útil en las decisiones, es una condición de la ética de la relación.
·        Principio de la participación. Todos están implicados en el proceso educativo desde una posición activa, interactiva e integrada, donde quedan definidas las responsabilidades de cada uno y el alcance de sus acciones. Todos deben contribuir a la toma de decisiones para la solución de los problemas que todavía se afrontan, así como para lograr nuevos niveles de desarrollo.
· Principio de la conciliación relativa. Pueden existir diferencias, pero es necesario llegar a criterios comunes, que posibiliten proyectar acciones dirigidas a objetivos comunes. Es necesaria la coherencia entre las acciones educativas en aras de cumplir con el fin de lograr el máximo desarrollo integral posible de todos los niños y las niñas, desde su concepción hasta los 6 años de edad.
Por eso, los encuentros con las familias han de ser dinámicos, productivos y desarrolladores, esto quiere decir que, utilizando sólo el tiempo necesario, ratifiquen y consoliden sus conocimientos y experiencias, desechen los que puedan no ser útiles y aprendan nuevos conocimientos y procedimientos acerca de cómo estimular el desarrollo de sus hijos e hijas; que no sean simples espectadores, sino participantes activos. 

Los encuentros han de ser eminentemente participativos y prácticos, en ellos, las familias deben aprender a hacer, haciendo; y cuando resulte necesario, reciban demostración acerca de cómo fortalecer el proceso de estimulación de sus hijos e hijas en las condiciones del hogar 

Se debe partir de los conocimientos que las familias poseen, de sus tradiciones, su cultura, sus intereses y necesidades. 

Después de leído este epígrafe,  te invitamos a que reflexiones si las ideas que se expresan puedes utilizarlas para perfeccionar tu práctica educativa. Te sugerimos que compartas las reflexiones con tus colegas

ALGUNAS FORMAS DE  PREPARACIÓN A LAS FAMILIAS
La efectividad del proceso de preparación familiar está relacionada con el cumplimiento de sus características esenciales:

· Su carácter permanente, ya que debe ser planificada y realizada de forma sistemática.

· Que cada encuentro sea enriquecedor para las familias y para todos los que en él participan, en relación con el bienestar y el desarrollo integral de los niños y las niñas en las primeras edades.

La preparación de las familias, en general, adopta la forma de atención individual o atención grupal; ambas, se realizan, fundamentalmente mediante la actividad conjunta, en la que participan las familias, sus niños y niñas y quien las orienta.

La atención individual se realiza, en el caso del Programa Educa a tu Hijo, esencialmente en el hogar, aunque también en el  consultorio del médico de la familia o en otro lugar, previamente coordinado. En el caso de los círculos infantiles o aulas de preescolar de las escuelas primarias, esta atención se realiza, principalmente se realiza en las propias instituciones, lo que significa que también se lleve a cabo en visitas a los hogares.

La atención individual de preparación a la familia resulta más adecuada para las embarazadas, para las edades de 0 a 1 año, aunque también es idónea para los casos de familias que viven muy dispersas, en zonas rurales de difícil acceso o de aquellas que tienen niños o niñas portadores de algunas necesidades educativas especiales o de otras situaciones, que requieran este tipo de atención.

La atención grupal se efectúa con familias, niños y niñas, en el caso del Programa Educa a tu Hijo; en las instituciones (círculos infantiles o aulas de preescolar de las escuelas primarias) se realiza, la mayor parte de las ocasiones, solo con las familias, utilizando como uno de los procedimientos principales –cuando no se cuente con la presencia de los niños y las niñas- la dramatización de las diversas acciones estimulatorias del desarrollo integral de sus hijos e hijas, en el hogar. En la realización de las actividades conjuntas en las instituciones, siempre que sea posible, se incluirán los niños y niñas de las familias participantes.

Además de estas dos formas esenciales de preparación a las familias, se utilizarán también los mensajes o consejos educativos (individuales o colectivos), el mural de educación familiar y la divulgación, mediante los medios de comunicación masiva.
La actividad conjunta, denominada así, porque participan juntos, la familia, los niños, las niñas y el personal que las orienta, es un tipo de actividad esencial para lograr la preparación de la familia. El intercambio con ella permite conocer sus saberes, sus experiencias para brindarle, para sugerirle nuevos conocimientos y formas de realizar la estimulación del desarrollo integral de sus hijos e hijas; la presencia de los pequeños, da la posibilidad de realizar las nuevas acciones educativas y comprobar si les atraen y las comprenden.

Esta actividad fue concebida especialmente para la modalidad de atención educativa no institucional “Educa a tu Hijo”, donde ha demostrado permanentemente, su efectividad. Es factible utilizar también en las instituciones infantiles; aunque no siempre puedan estar presentes los niños y niñas.

La preparación de la familia, en cualquiera de las dos vías de atención educativa a la primera infancia-institucional o no institucional- debe contener determinados aspectos esenciales:

· el propósito que se persigue como aporte al desarrollo integral del niño y la niña (el para qué).

· contenidos educativos (el qué): habilidades, hábitos, conocimientos, normas de comportamiento, cualidades…

· los procedimientos a emplear (el cómo).

· medios y materiales educativos a utilizar (el con qué)

Didácticamente, la actividad conjunta está estructurada en tres momentos, y en todos, se ha de propiciar la participación activa y el intercambio entre las familias para que aporten sus conocimientos y experiencias; además, se le ha de brindar orientaciones y demostraciones (de ser necesario) acerca de las acciones estimulatorias del desarrollo que deben continuar realizando en el hogar. Todo ello, las pondrá en mejores condiciones de cumplir su papel protagónico en la educación de sus hijos e hijas, sobre bases más científicas.

ESTRUCTURA PEDAGÓGICA DE LA ACTIVIDAD CONJUNTA
El primer momento, tiene carácter orientador. En él, la ejecutora o el ejecutor, la educadora, después de dar la bienvenida a las familias, conversa con ellas para conocer las actividades y juegos que hicieron en sus hogares, los resultados obtenidos, y la disposición y alegría que por ellas mostraron sus pequeños y pequeñas. A continuación, propone y explica los nuevos juegos y actividades que realizarán, los propósitos que tienen, las áreas del desarrollo que se favorecerán, los procedimientos y recursos materiales que necesitarán utilizar (cómo y con qué realizarlas), entre otras. 

La efectividad de este primer momento se evalúa a partir de que todas las familias expresen qué les pareció la propuesta, lo que comprendieron, lo que aún no y de cómo, la persona que los orienta, reafirma los conocimientos previos que ellas necesitan.

El segundo momento, tiene como contenido esencial la ejecución de la actividad con la participación de los niños y de las niñas (en el caso de las instituciones, sólo cuando sea posible) y las familias orientados por la ejecutora, la educadora, la maestra de preescolar, que las estimulará y apoyará todo el tiempo para que por sí mismas, motiven, propongan y orienten a sus pequeños y pequeñas las diferentes actividades promotoras del desarrollo y las realicen juntos con ellos,  en forma de juego.
Cuando el contenido de las actividades les resulta más difícil, la persona que las orienta, les brindará demostración de cómo proceder para cumplir lo que se proponen. Es el momento más enriquecedor para todos, pues se está interactuando, de manera directa, con las familias, sus niños y niñas, ya sea en la actividad individual como en la grupal.
El tercer momento y final, es el que -mientras los niños y niñas juegan atendidos por un familiar (abuela, hermana o simplemente vecina), por una persona de la comunidad; u otro personal, en el caso de la institución- la persona que orienta, valora con las familias, las actividades realizadas, escucha sus comentarios y opiniones acerca de lo que les pareció o resultó más difícil, de cómo continuarlas en el hogar, con qué materiales, entre otros. En este momento, también se les orientan otras actividades que, siempre en forma de juego, pudieran complementar y enriquecer el desarrollo del niño y la niña. Se pueden ofrecer mensajes educativos, lectura de materiales, que no tienen que coincidir siempre con el tema o los temas tratados en la actividad conjunta, pero sí con las necesidades de capacitación de las familias.

OTRAS FORMAS DE TRABAJO CON LA FAMILIA

Los intercambios o conversaciones
Cuando se trata de un tema que se corresponde con la caracterización individual de una familia o de un niño o niña en particular se utilizan  los intercambios o conversaciones. Estos se realizan de forma sistemática entre quien orienta la actividad y la mamá, papá u otro miembro de la familia que tenga la responsabilidad directa del cuidado y educación del pequeño. En estos intercambios se tratan aspectos específicos de la educación y desarrollo del niño o niña de esa familia, que sea de interés y necesidad individual y no del colectivo de familias del grupo. 

Pueden estar intencionalmente planificados por el personal que capacita o ser eventuales por la importancia o urgencia del tema a tratar, aprovechándose alguna oportunidad que se dé fuera de toda planificación formal.

Esta forma de preparación de la familia, no tiene una estructura externa que la haga peculiar, pero sí es importante que se escoja bien el lugar donde se va a hacer, debe garantizarse la privacidad, y como en otras, ha de desarrollarse con un clima de cordialidad, respeto a la identidad de la familia y al profesionalismo de quien la dirige, por eso, se ha de evitar el exceso de confianza entre ambos, así como también el distanciamiento entre dos agentes educativos que aunando las influencias, logran grandes beneficios para el desarrollo integral del pequeño.   

Los mensajes o consejos educativos
Los mensajes o consejos educativos pueden ser verbales o escritos, con gráficos o con textos redactados en un lenguaje asequible a las familias. Hay mensajes individuales o colectivos. La selección de los mensajes tendrá un carácter intencional, para que se correspondan con los aspectos a tratar de formas individual o grupal con las familias.

Los mensajes o consejos educativos verbales se transmiten como parte de las otras formas de preparación de las familias, es decir, dentro de una actividad individual, grupal, son muy efectivos en el tercer momento de la actividad conjunta.

Los mensajes o consejos educativos escritos de divulgan en murales, en lugares de la comunidad concurridos por las familias, se pueden hacer mediante plegables, carteles o afiches. Se recomienda que tengan textos cortos, precisos, con lenguaje claro y común. Los colores que se utilicen deben ser llamativos y contrastantes. Los gráficos, lo más representativo posible del contenido que expresan. Se sugiere que lo más importante se coloque en la parte izquierda y superior del material.

El mural de educación familiar
El mural de educación familiar es un atributo muy importante de la ambientación de la institución infantil, del salón de actividades de los niños y niñas y hasta de, si las condiciones lo permiten, del local de la comunidad en donde se realizan las actividades grupales del Programa “Educa a tu Hijo”.

En el caso de las instituciones, los murales de educación familiar deben aportan informaciones importantes como son los nombres de los integrantes del Consejo de círculo, el menú del día que se le va a ofrecer a los niños, mensajes o consejos educativos e informaciones de carácter general. Deben actualizarse sistemáticamente y reunir los requisitos de ornamentación en correspondencia con la Educación Preescolar.
La visita al hogar

La visita al hogar es una de las formas principales que adopta el seguimiento de trabajo de orientación a las familias. Es un momento importante para enriquecer el diagnóstico que se tiene de ella y de sus propios niños y niñas, porque permite:

· observar las condiciones en que se desarrolla el proceso educativo en el hogar (higiénicas, constructivas, económicas…)
· la atención y el trato que se le da al pequeño o la pequeña
· el respeto a los derechos de los niños y niñas

·  la calidad de las acciones educativas con sus hijos e hijas en el hogar

·  las interrelaciones personales entre los miembros de la familia y de éstos con los niños y las niñas…

Se ha de realizar con la sistematicidad que requiera cada caso, pero al menos cada familia debe ser visitada, por lo menos, una vez en cada trimestre y cada visita debe tener un propósito bien determinado. 

La visita debe transcurrir en un ambiente de cordialidad, de respeto a la privacidad de la familia, la que anticipadamente debe dar su consentimiento para que personas ajenas penetren en su hogar; todo ello por el convencimiento que tienen acerca de la utilidad de estas visita para la educación y desarrollo de sus hijos e hijas; por lo que deben ser previamente coordinadas.

Durante el desarrollo de la visita, el niño o la niña deben estar presentes. Es muy importante que se observe cómo lo tratan, y cómo realizan con ellos, las acciones  educativas orientadas. Este también es un momento idóneo para dar consejos, explicar algún contenido y en caso necesario, ofrecer demostración acerca de cómo desarrollarlo. Se evitará durante la visita que delante del pequeño o la pequeña, se hable de aspectos negativos o de desviaciones de su desarrollo, de su “mal” comportamiento o algún otro aspecto que el niño o la niña no alcancen a comprender cabalmente y no le aporten beneficios.


Te invitamos a leer y a reflexionar acerca de la idea que se enuncia en el recuadro y a que, en intercambio con tus colegas, expreses tus pensamientos.

PROPUESTA DE ALGUNAS TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS TEMAS DE CAPACITACIÓN EN LA ACTIVIDAD DE ORIENTACIÓN A LAS FAMILIAS

Anteriormente, habíamos referido que el procedimiento metodológico fundamental para la preparación de la familia es la actividad conjunta, tanto en su forma individual como grupal; no obstante, como complemento, se pueden utilizar otras técnicas de trabajo en grupo que propicien la dinámica de la actividad y la participación activa de las familias. 

A continuación, se ofrecen algunas sugerencias que podrán ser enriquecidas con las vivencias y sugerencias de los que se encargan de la educación familiar.

Se recomienda iniciar el encuentro con una técnica de presentación, que propicie un ambiente de amistad y acercamiento entre las familias y con quien esté orientando la actividad. Posteriormente, se presenta el tema y se indaga por sus experiencias, conocimientos e intereses. Es importante organizarlos en pequeños grupos para reflexionar a partir de “interrogantes”  propias o de las que se les brinden en cada una de las temáticas;  si se considera necesario, se pueden preparar “situaciones problemáticas de la vida cotidiana”, que promuevan en los participantes brindar opiniones o propuestas de soluciones. 

Las reflexiones de los equipos se presentarán ante el grupo y este es el momento para el intercambio de experiencias y conocimientos entre las familias. 

El debate propicia el diálogo, constituye un espacio de reflexión con las familias para que expresen qué hacen o propongan qué pueden hacer, para potenciar el  desarrollo integral de sus hijos e hijas. 

Quien conduce la actividad, promueve que los participantes, precisen las ideas fundamentales, propongan conclusiones acerca del tema y consolida en las familias el compromiso de potenciar cada vez más el desarrollo integral de sus pequeños. Para finalizar, se ha de evaluar el encuentro con una técnica de participación o sencillamente, con preguntas que indaguen cómo se sintieron durante el encuentro, qué le gustó y qué no le gustó, qué consideran haber aprendido, así como sugerencias para hacer los encuentros, cada vez mejor.

Para desarrollar la actividad con las familias se puede partir de los conocimientos  que tienen sobre las características de sus hijos e hijas. Se sugiere, para iniciar el análisis, una técnica participativa:

· Para iniciar, los participantes pudieran estar sentados de manera que se vieran unas a otros y así, propiciar la comunicación.
·  Hacer una técnica de presentación (si hay nuevas familias o personas de otras familias en el grupo) o de saludo entre los participantes.
· Explicar qué se va a hacer, escribir en una pizarra o papelógrafo las siguientes interrogantes para que sirvan de guía:

· ¿Cómo es tu niño o niña?

· ¿Qué conocimiento o habilidades manifiestan?

· ¿Qué acciones educativas realizan con él o ella?

· ¿Cómo influyen y participan los miembros de la familia en la educación del niño y niña? 

· La técnica participativa consiste en que el participante exprese con una palabra (primera ronda), con una oración (segunda ronda) y con una rima, (tercera y última ronda), con gestos o mímica,  con un dibujo, una narración, un relato, cómo es su niña o niño.

·  A partir de su participación y de sus criterios, se podrá intercambiar y precisar con las familias, las características de los pequeños y pequeñas de estas edades.

· Intercambiarán también, acerca de los logros del desarrollo que los niños y niñas deben alcanzar en cada período de edades y para ello, se puede entregar tirillas de papel con cada uno de los logros de este año de vida.
·  Reflexionarán juntos en:
· ¿Qué acciones educativas se pueden continuar desarrollando en el hogar?

· ¿Qué necesitan saber para lograr su estimulación?

 Algunas reflexiones a compartir con las familias:

· La importancia de la comunicación con sus pequeños y pequeñas, que significa escucharlos, poner atención a sus propuestas, propiciar el intercambio de vivencias, de sentimientos, estados de ánimos, preocupaciones, dudas, inquietudes, entre otras. No subestimar a los niños y niñas de estas edades, pensando que no dicen cosas importantes; ellos y ellas tienen derecho a opinar y a que se les escuche y tengan en cuenta sus deseos. En esa comunicación no puede  faltar la afectividad, y no solo la trasmitida con palabras, sino también con los gestos, con la mirada, con la expresión del rostro…

· La actividad con otros niños y niñas de su edad o un poco mayores o menores es muy importante para que se relacionen, jueguen juntos, conversen, se ayuden, “aprendan” a quererse, a “respetarse”; todo ello contribuye al proceso de socialización. 

· Cada niño y niña tiene su propio ritmo de desarrollo y que con la conducción de las acciones educativas de la mamá, el papá, los abuelos, las educadoras u otros agentes educativos, lo irán alcanzando. 

También, se sugiere elaborar plegables informativos que pueden contener información acerca de:

· ¿Cómo es tu niño o niña?

· ¿Qué logros debe alcanzar? 

· ¿Qué importancia tiene el juego en estas edades? 

Este material, que debe estar redactado con un lenguaje sencillo, claro y concreto, permitirá que las familias obtengan una información escrita acerca de las características de sus niñas y sus niños, en las primeras edades.

Para desarrollar el contenido de las necesidades básicas del niño y la niña, se puede entregar a cada familia, en forma escrita, una de estas necesidades y cómo la mamá, el papá, otros familiares o personas allegadas, la satisfacen, pero con la idea inconclusa, para que las familias allí presentes, puedan completarlas. 

Se pedirá a cada uno de los participantes que comparta las ideas que han propuesto, sobre lo que hacen o debían hacer. De esta manera, se ha de producir un intercambio entre las familias acerca de cómo satisfacer las necesidades básicas de los niños y las niñas, partiendo de lo que saben y hacen en sus hogares, pero enriqueciéndolos con nuevos conocimientos. 
Para el desarrollo del contenido acerca del juego y los tipos de juguetes apropiados para los niños y las niñas de las primeras edades, se puede propiciar un debate a partir de interrogantes, como las que se proponen a continuación u otras, que las propias familias pudieran sugerir:
· ¿Qué es lo que más le gusta hacer a tu niño o niña?

· ¿Qué es lo que prefieren hacer en el hogar?

· ¿Cuál es la actividad en la que más se entretienen, se concentran y de la que más trabajo cuesta sacarlos?

· ¿A qué les gusta jugar a tu niño o niña?

· ¿Con qué juguetes o materiales, lo hacen?

· Además de jugar, ¿qué otras actividades realizan?
Siempre se ha de propiciar que todos o la gran mayoría de los participantes expresen sus criterios y opiniones sobre el tema para que, después de escucharlos, se explique por qué el juego es una actividad fundamental para el desarrollo de los niños y niñas en estas edades y cómo debe ser utilizado para favorecerlo. 

A partir de sus respuestas y reflexiones, se  les debe invitar a jugar con sus niños y niñas. Se han de crear con anterioridad, las condiciones mínimas indispensables para que se realice el juego, lo más parecido a las condiciones del hogar, de manera que las familias, posteriormente los continúen y amplíen. 

Al concluir, se intercambia con las familias para indagar: “¿Cómo se sintieron jugando con sus hijos?”, “¿Qué vivencias experimentaron?”. Se les invitará a que aporten sugerencias de cómo continuar jugando con sus niños y niñas. 

¿Has considerado útil las sugerencias que se te han dado para la orientación de las familias que atiendes?, te  invitamos a enriquecerlas con tu experiencia y a compartirlas con tus colegas.
Para continuar profundizando en los temas, te sugerimos la siguiente bibliografía complementaria 

·   Educa a tu Hijo, un programa para la familia dirigido al desarrollo integral del niño (colección de folletos). Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1992.

· López Hurtado, J. Un nuevo enfoque de educación infantil, Editorial Pueblo y Educación, La Habana, 2001.

· ​​​_________________ y  Siverio Gómez, A M. El proceso educativo para el desarrollo  integral  de la Primera Infancia, GESTA, 2005. 

· _________________, Pérez Forest, H. y otros. Reflexiones sobre la educación de los niños de 0 a 3 años. Editorial Pueblo y Educación, La Habana, 2008

· Manual  del promotor y Apoyos al Manual del Promotor(1 al 5)., Editorial Pueblo y Educación, La Habana, 1993.  

·    Para la Vida. Editorial Pueblo y Educación. UNICEF. La Habana, 2000

·    Pérez Morán, M. ¿Cuáles son tus derechos? en “Diez preguntas para hablar de derechos con los niños y las niñas y diez respuestas entre cubanos y cubanas”. Movimiento Cubano por la Paz. Editorial Félix Varela, La Habana, 2006.

· Revista “Reflexiones desde nuestros encuentros” CELEP-UNESCO. Cuba, julio 2002.
· Siverio Gómez, AM. La atención integral a la primera infancia y sus educadores. Material del Curso pre-reunión, Pedagogía, 2009. 
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La familia, como protagonista de la educación de sus hijos e hijas, y los otros agentes educativos, deben ser conocedores de la concepción educativa propuesta, para actuar en correspondencia con ella. 











La educación, tanto la que tiene lugar a nivel social, como la que ocurre en el propio seno del hogar, se convierte en el medio fundamental del desarrollo.








El proceso educativo se produce esencialmente en la interrelación del niño y la niña con los adultos y con otros niños, mediante la comunicación y la actividad.








Desarrollar un proceso educativo de calidad para la primera infancia  es una  aspiración permanente del Estado Cubano











La educación de los niños y de las niñas de la primera infancia constituye un importante deber de toda la sociedad cubana, pero es una responsabilidad, en primer lugar, de su familia. 











La vida familiar es el primer escenario de educación del ser humano, por tanto, todos los que en ella participan, deben sentirse responsables y comprometidos en garantizar las condiciones para un desarrollo pleno.








La familia, como nadie, conoce a su descendencia








Todo ello es educar








La familia asume su papel protagónico como promotora del desarrollo infantil, cuando se compromete, se prepara, organiza, conduce las acciones educativas que realiza con sus hijos e hijas y valora sus resultados








En el cumplimiento sistemático de su función educativa, tiene lugar la autoeducación y el autodesarrollo de la familia





Constituye un propósito fundamental de la coordinación de todos los agentes educativos, el lograr que las familias tomen conciencia de su rol y responsabilidad,  se apropien de los procedimientos más idóneos y los apliquen en la estimulación del desarrollo de sus hijos e hijas, aprovechando los disímiles momentos de la vida cotidiana.








¿Cómo lograr que la familia asuma un papel protagónico en la educación de sus hijos?





Para lograr que las familias participen en las actividades conjuntas es necesario que quienes las orientan sean perseverantes, pacientes y portadores de mensajes efectivos, plenos de amor.





Educando entre todos y todas a la primera infancia se podrá lograr su máximo desarrollo y contribuir, de esa manera, a formar al cubano que necesita la Patria, garantizando así la continuidad histórica de la Revolución.








Todo lo expresado significa que los niños y las niñas cubanas, en la primera infancia, tienen el derecho a una vida plena y feliz.





El niño y la niña al nacer tienen derecho a ser reconocidos con un nombre que los designan como una personalidad única e individual. Reconocer al hijo o a la hija nacido es una obligación de las madres, de los padres, las familias, lo que a su vez engendra la responsabilidad de cuidar de su salud, educación y participación.








El amor proporciona salud y bienestar a un niño o niña. El surgimiento mismo de la vida de un nuevo ser, es producto del amor.








Cuando el niño y la niña participan y se interrelacionan en los juegos y otras actividades, en el seno familiar, en la comunidad, en el círculo infantil, en el aula de preescolar, en el Programa Educa a tu Hijo…, se está garantizando su derecho a una educación de calidad y con ella, a su pleno  e integral desarrollo.





La participación conjunta en el juego con los niños y niñas, de madres, padres, familias y educadores en general, lo hace más pleno y rico. Ellos tienen la responsabilidad de ofrecerles espacios seguros, asumir su rol como guía y orientador y como tal, enseñarles juegos, proporcionarles juguetes, que los desarrollen integralmente; todo ello, respetando sus características individuales, sus deseos y  preferencias.





La alimentación es un derecho de los niños y las niñas, y su realización garantiza su supervivencia y desarrollo físico; y en general, su bienestar emocional.








El niño tiene derecho a un sueño seguro y reparador, con  las condiciones higiénicas necesarias.





El Estado y la familia deben garantizar el cumplimiento del derecho que los niños y las niñas tienen de vivir y desarrollarse en un mundo pleno de cuidados, de atenciones, de amor, de seguridad, de bienestar y alegría, carentes de todo tipo de peligros, de maltratos, de violencia








La comunicación afectiva y el diálogo crean las condiciones para que comiencen a manifestarse las formas iniciales de participación





TEMAS GENERALES


TEMA I. Un proceso educativo para el desarrollo de la primera infancia.


TEMA II. Educando al niño y a la niña entre todos


TEMA III. Hacia una cultura del derecho en la infancia cubana de 0 a 6 años.  























CONTENIDOS DE LOS MATERIALES POR CADA AÑO DE VIDA


Las características de los niños y las niñas de 0 a 3 años. 


El proceso de adaptación a las nuevas situaciones. 


Salud y accidentes. Su prevención


Nutrición y formación de hábitos alimentarios 


Formación de hábitos de comportamiento social.  


Acciones educativas para el desarrollo integral del niño y la niña


Características de los juguetes y materiales didácticos. 


Evaluación








Algunos requerimientos que facilitan el trabajo con las familias de los niños y niñas de la primera infancia


Conocer y reconocer lo valioso que hay en cada niño y niña.


Revelar la influencia que en ello ha tenido la familia.


Explorar las expectativas que tienen las madres, los padres de sus hijos e hijas.


Determinar el momento oportuno para el intercambio entre los agentes educativos, incluida la familia.


Dar oportunidad para la consulta en privado.


Utilizar un lenguaje claro, sencillo, pausado, suave y comprensivo. 








La efectividad de la educación familiar se garantiza si se realiza con  sistematicidad, calidad; si quien la dirige se prepara y realiza una combinación adecuada de las diversas formas, teniendo en cuenta las potencialidades, necesidades e intereses de las familias y si se involucran todos los agentes educativos, todas las fortalezas de las familias y la comunidad, en función de lograr que los niños y las niñas que en ella residen alcancen niveles de desarrollo satisfactorios y con un carácter integral.
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